
CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 176/2024 
 
ACTOR: PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE 
MORELOS 
 
SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

 
 
En la Ciudad de México, a veinticinco de marzo de dos mil veintiséis, se da cuenta al 
Ministro Hugo Aguilar Ortiz, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
con lo siguiente: 
 

 
Constancias 

  

 
Registros 

 
1. Escrito y anexos del delegado del Poder Legislativo del Estado de Morelos.  

 
965-SEPJF 

 
 
2. Escrito y anexos de la delegada del Poder Judicial del Estado de Morelos. 
 

 
920-SEPJF 

 
Documentales recibidas en la Oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de 
este Tribunal. Conste. 
 

Ciudad de México, a veinticinco de marzo de dos mil veintiséis. 
 
I. Nueva integración de la Comisión vinculada al cumplimiento  
Agréguese el escrito del delegado del Poder Legislativo del Estado de 

Morelos, por medio del cual informa que el diecinueve de febrero de dos mil 
veintiséis se actualizó una modificación en la integración de la Comisión de 

Trabajo, Previsión y Seguridad Social, por lo cual su nueva Presidenta es la 

Diputada Brenda Espinoza López. 

 

Asimismo, señala que se encuentran realizando las gestiones institucionales 

necesarias para hacer del conocimiento de la nueva Titular de la referida comisión 

el contenido y alcances de la ejecutoria materia de la presente controversia.  

 

II. Poder Judicial desahoga requerimiento 
Agréguese el escrito de la delegada del Poder Judicial del Estado de Morelos, 

por medio del cual, en atención al requerimiento de diecisiete de febrero de dos 
mil veintiséis, señala que los pagos de la pensión materia del Decreto impugnado 

se han realizado de forma mensual y continúa desde su emisión; sin embargo, la 

cantidad pendiente de cubrir consiste en las diferencias generadas por la 

actualización anual que debió aplicarse conforme al incremento del salario mínimo. 
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III. Requerimiento  
En virtud de lo anterior y atendiendo el estado procesal que guarda el 

expediente se requiere: 

 

a) Al Poder Judicial del Estado de Morelos, para que, en el plazo de tres 
días hábiles y en términos de lo previsto en la Ley de Presupuesto, Contabilidad y 

Gasto Público local, realice la solicitud de ampliación presupuestal respecto del 

monto faltante para el pago de la pensión de esta controversia constitucional al 

Poder Ejecutivo de la entidad. 

 

b) A los Poderes Ejecutivo y Legislativo del Estado de Morelos, para que, 

una vez notificados de lo anterior, lleven a cabo las acciones necesarias a efecto 
de garantizar el pago de la pensión correspondiente y de ser posible, se etiquete 

el destino de dichos recursos. 

 

IV. Apercibimiento 

Dígase al Presidente del Tribunal Superior de Justicia del Poder Judicial, 
así como a la Consejera Jurídica del Gobierno y al Presidente de la Mesa 
Directiva del Congreso, todos del Estado de Morelos, que en caso de incumplir 

con el requerimiento antes precisado, se les aplicará como personas físicas una 
multa, en términos del artículo 59, fracción I, del Código Federal de Procedimientos 

Civiles, y en su caso, este Tribunal hará uso de las facultades que le confieren los 

artículos 46 y 49 de la Ley Reglamentaria de la materia.  

 
Notifíquese por oficio a los Poderes Legislativo y Ejecutivo del Estado 

de Morelos y de manera electrónica al Poder Judicial del Estado. 
 

Lo proveyó el Ministro Hugo Aguilar Ortiz, Presidente de la Suprema Corte 

de Justicia de la Nación, quien actúa con Fermín Santiago Santiago, Secretario 

de la Sección de Trámite de Controversias Constitucionales y de Acciones de 

Inconstitucionalidad. 
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